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En la Ciudad de México, a dieciocho de abril de dos mil dieciocho. 

Vistos para acordar loa autos del expediente al rubro citado, Integrado con motivo de la 
inconformidad recibida, a través del Sistema Electrónico de Jnfonnaclón Pllbllca Gubernamental 
CompraNet, el veintiuno de febrero de dos mil dieciocho, '1 remitida a esta Dlr8cclón General de 
Controveralas y Sanciones en Contrataciones Públicas, en Ja mlmla fecha; prasamada por el C. 

1 
, Al/\ 3 

  
 contra del fallo de la Licitación Pública Nacional No. L0-

927045885..E23-2018, convocada por el INSTITUTO TABASQUEÑO DE LA INFRAESTRUCTURA 
FfSICA EDUCATIVA, para la ejecución de la obra denominada •17CIEN187.-RECONS1RUCCIÓN 
Y REMODELACIÓN EN LOS EDIFICIOS A. B, AUDITORIO, BIBLIOTECA. MODULD 
SANITARIO, CAFETERIA Y OBRA EXTERIOR, EN LA UNIVERSIDAD JUÁREZAUTÓNOMA DE 
TABASCO (D.A.C.S.H.) CON CLAVE 27MSU0018V, UBICADA EN VILlAHERMOSA, MPIO. DE 
CENTRO, TABASCO". y: 

RESULTA N DO 

PRIMERO. Por acuerdo de fecha ocho de marzo de dos mD dieciocho (fojas 0028 a 0030), ea tuvo JI 

por recibida la inconformidad de mérito, se previno al  l)O~ 7 

que exhibiera el instrumento público con el que acreditara sus facultades para actuar en nombra y .leA r; 
representación de la empresa  IJ() ~ ~ "' 
como precisara los hechos .o abstenciones que constituyeran lo& antecedentes del acto impugnado 
y los motivos de inconformidad, apercibido qua de no hacer1o. • desecharra su Inconformidad; y • 
requirió a la convocante para que rindiera el Informe previo a que se refieran los artfculos 89, pénafo 
segundo de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados ~n las Mismas: y 279 de su 
Reglamento. 

SEGUNDO. Por acuerdo del veinte de marzo de dos mil dieciocho (foja 0048), se tuvo por reábido 
el eacrtio de fecha trace de marzo de dos mR dieciocho (fajas 0033 a 0047), madlante el cual el C. ,. 

, exhibió el Instrumento público con el que acreditó su VrH .:\ " 
personalidad como de Gerente General de la empresa    IU~.Jo. ..., 
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TERCERO. Por acuerdo del doce de abril de dos mil dieciocho (foja 0133), se tuvo por recibido el 
oficio I.T.I.F.EJDG/1689/18 (fojas 0051 a 0055), de fecha dos del mismo mes y afio, mediante el 
cual la convocante rindió si Informe previo. 

En términos de lo anteriormente relatado, esta autoridad administrativa acuerda lo que a conforme 
a derecho procede, al tenor de lo siguiente: 

CONS I DERANDO 

ÚNICO. Competencia. Por tratarse de un presupuesto de procedencia que legitima la actuación de 
toda autoridad, debe analizarse en primer término, si esta Dirección General es competente para 
conocer de la Instancia de Inconformidad referida en el proemio del presente acuerdo. 

En esa tesitura, del contenido del oflclo I.T.I.F.EJOG/1689118 (fojas 0051 a 0055), recibido en esta 
Dirección General de Controversias y Sanciones en Contrata~ones P(Jblicas, el diez de abril de dos 
mil dieciocho, se advierte que los mcursos económicos destinados para la Llcitacl9n Pública 
Nacional No. L0.92704599S..E23-2018, provienen del "programa escuelas al CIEN 2017" como 
se observa de lo siguiente: · · 

"a) El ramo del .PrtsuPUf!to de Eqruos de la f!d81JCión al que co,.,.sponden o 
fonc&.o al que pertenwn ' 

Loa recui30S disponibles fueron aprobados dentro del programa escuelas CIEN 2017. 
Según oficio No. D.G.0.595.27117 de fecha 27 de dici&mbre de 2017, emitido por la 
Direcel6n General de/INIFED. 

b) A que mqnrma federal corresponden y de que Depentltnr;la o ent(dad de la 
Administración P®llca Feder@l oto!po dlcbofiiCIICJ95 

Programa escuelas al CIEN 201r (sic). 

Ahora bien, los recursos para el referido programa escuelas al CIEN, derivan del Fondo de 
Aportaciones M(Jitiples (FAM), como se desprende del contenido del oficio m1mero D.G.0.595.27/17, 
de fecha vel~siete de diciembre de dos mñ diecisiete (foja 0059), el cual indica como asunto: 
•suficiencia de Recursos del Programa Escuelas al CIEN•, por el que el Director General del Instituto l'rJ ~=~:onal de la Infraestructura Frslca Educativa {INIFED), informó a la Directora General dellnstlt.uto 
~quoño de la 1~ Flsica Educativa (ITIFE), onlra oll88 COóBS,Io &igulenle: 

lnaurgenl88 Sur No. 1735, Col. Guadaljj~ 1~ C.P 01020, Delaaae~6n Ñvaro Obregón, Ciudad de Méllica 
Tel.: (55) 2000 3"""' www.fUnciOnpúbllca.gob.mx 
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-con fundamento en lo establecido en la cláusula No11811B, aet Convenio de Coordlnsción 
y Colaboración pera/a Potenciación de Recursos del Fondo de Aporlacfones Múltiples lo 
lndlclldo en /a Notmallvldsd, Dlapoelciones, Lineamle111r» y Gula Operativfl fiPicabfea en 
materle de p/8nMc/6n, conttatacrdn, sustllucldn, CtJnatruGGI6n, equipamiento, 
mantenimiento, rehabl/ltsclón, refotzamlento, gastos de ejecuci6n y auperv/816n, 
RJOOtJStrucción y habilitación de la inhelltructura ffs/ca educetlva (PIOflram• Escuelas al 
CIEN) ••• me psrmlo exponer lo s/guienle: 

Informo a Usted que el Fideicomiso de Diafrlbución def Programa antes referido. ya cuenta 
oan le •uflci8fJCM de recu,_. flfiCfJNrloB pata fXD/nuar con la tt.}tcucf6n rJe los 
-pro~ de lfl INR", to. cu.,_ • adjuntan como anexo lntegrrJnte del present., 
considerando an au ceso, algunoB p/MieiN derivadoa del ac:uenlo dflf DICTAMEN POR 
EL QUE RESUELVE EL INSTITUTO NACIONAL DE LA INFRAESTRUCTURA FISICA 
EDUCATIVA LA MODIFICACIÓN, SUPLEMENTACJON Y/0 SUSTITUCIÓN DE LOS 
PROYECTOS DE LA INFE DEL •ANEXO A• DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN Y 
COLABORACIÓN PARA LA POTENCIACIÓN DE RECURSOS DEL FONDO DE 
APORTACIONES MÚLTIPLES (ESCUELAS AL CIEN) EN EL ESTADO DE 
-J'ASA8CO" .... (ale). 

Dichas documentales adquieren pleno valor probatorio, en términos de Jo dispuesto por los arttculos 
50 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 197 y 202 del Código Federal de 
Procedimiertos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Obras Públicas y Seivlcios Relacionados 
con las Ml&mas, conforme a lo establecido por ésta en su articulo 13, toda vez que se observa que 
loa recureos económlcoe destinados para la Licitación Pllbllca Nacional No. L0-127045895-E23-
2018, corresponden al Fondo da Aportaciones Mllltlplaa (FAM). Programa eecuelas al CIEN. que 
se encuentra previsto en el Caprtulo v. artrculo 25, fracción V de la Ley de Coordinación FJSCSI, 
precepto legal que es del tenor literal siguiente: 

•CAPITULO V 
Deto. F~ • Aporfllclon• Fedelw/u 

Alflculo 25.- Con lmlependencis de lo establecido en los capltulos 1 a IV de esla Ley, 
respecto de le partJclpaclón de Jos Eatados, Munlclp/os y el Distrito Federal en la 
18C8udaclón fedBnll participable, se establecen las apoTtaciones federales, como recursos 
que ls Federación transfiere a las haciendas púbfiCas de m Estfld06, Dlslllto Federal, y 
en su caso, de los Municipios, condicionando su gasto a la consecución y cumplimiiJnto 
de los objetivos que pera cada tfpo de aporlaclón eBtablece esta Ley, para los Fondos 
algulentes: 

V. fondo de Jlpqtpclones MtHiiples: 

lnwrg~m..e Sur No.1711, Ccl. Quldelulltl 1m. C..P. 01020, De~al6n ~·IQ Obregón, Ciudad de M6xlco 
Tel.: (55) 2000 30110 www.flinolonpu4c:&~r.rax 
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Dicholl Fondos se integtarán, disttfbuimn, adminlllhtán~ 'flerceÑn y supei'VIanin, de 
ac1181do a lo dispuesto en el presenta Gapltulo. • (&lfuls atladldo). . 

En atención a lo. expuesto, el control y supervisión del maneJo de loa recur.os económicos de 
los fondos previstos en el Capitulo V de la Ley de Coordinación Fiscal, entra los que se encuentra 
el Fondo de Aportaciones M61tlplea (FAM), se sujeta a lo dispuesto en el artrculo 49 de dicho 
ordenamiento legal, en los ténnlnos siguientes: 

·Articulo 49 •••. 

t..s apottaclonas federeles senln Hmlnlstrada y lljen:ldas por loa gobiernos de la 
.,.._ fedenJflvas y, en su cuo, de loa 111unlc/plos y 1 .. alt:ftldl• de fa Ciudad 
de MéJdco que laareclban, conforme asa pt'Opias ,.,.. en lo que no se contrapongan 
a. la legislación fed8f81, Alvo en el caso de loa f8CllfBOB para el pago de aervicios 
persona/eB previsto en e/ Fondo ·de Aportaciones para la Nómina Educativa y Gasto 
Op81Wlvo, en el cual se obaetvéri fo. dispuesto en el Blflculo 26 de este Ley. En todos los 
casoa deberán regí~ como Ingresos que debnn clestlnarse especlficamente a los 
linea establecidos en los wtlculos c:ltados en el pfJtrafo anteriOr. 

El control, la evaluación y fisctJJizaclón del manejo de los recul808 federales a que se 
refiere este Capitulo quedw'á a cargo de laa siguientes autorldadea, en las etapas que " 
Indican: 

1.~ Desde el Inicio del proceso de prNUpyeslación, en tittminos de la legiB/aci6n 
presupuestaria fedfJIBI y hasta ls entrega de los recuraos coirNpoodientes a la Entidades 
Federativas, corresponderé a la Sec:tetaria de la Función PtlbNca; 

11.~ Recibidos los 1'8CUI'Bos de los fondos de que u «rat8 por las Eptldlldas 
Federativas. los Municipios v las PenJarcllCioiJes Territoriales del Distrito Federal. 
hasta su eroqtclón totlll. ~a iiS.autorlclad.,N de control v SUDfrvls/6n 
Interna de los goblwaos locales, • ( sis at\adido). 

F>or tanto, debido a que los recursos económicos destinados para la Licitación Pública Nacional No. 
L0-927045995-E23-2018, provienen del Fondo de Aportaciones Múltiples (FAM), relacionado 
con el Programa •Escuelas al CIEN•, y considerando lo dispuesto en el artrculo 1, fracción VI, de ·la 
Ley de Obras POblicas y ServícfoB Relacionados con las Mismas, que establece lo siguiente: 

•Arttculo 1. La presenta Ley es de orrlan pl)blico y tiene por objeto reglamentar la 
apllcacl6n del articulo 134 de la Const;tuc/ón Polltloa de los Estados Unidos MeXIcanos en 

~ 
~· 

materia de contrataciones de obras púb/lcss, NI como de los servicios 181aclonados con 
las mismas, quo realicen: 

W. Les entidades federativas, los municipios y los entes pdblicos de unas y otros, con 
CBfVO total o parcial a recuraos federales, conforme a los convenios que c.lebren con e/ 

ln&urgentaa &.r No. 1736, ~Ir Guadakme lnnbC.P. 01020, DeiiiiJI!CI6n Alvaro Obreg6n, Ciudad de México r ... : (66) 2000 300 www.func:tonpUbllca~ob.m• 
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Ejecutivo Federal. No quedan comptendldos para la aplicación de la,.._,. Ley los 
fvndos previstos en el Capitulo V de la Ley de Cootdlnllcl6n Flstal. • 

Se concluya qua, esta Dlracclón General no • competente para conocer delaslnconformldades 
que se promuevan en contra de los procedimientos. de contratación que se realicen con cargo a 
recursos provenientes de los fondos pravlstos en el Capftulo V de la Ley de Coordinación Fiscal; 
cuyo control, evaluación y fiscalización, compete a las autoridades de control y supervisión interna 
de los gobiernos locales. 

Ea aplcabla al caso concreto, la Tests Jurtsprudenclal No. 293, visible a fojas 511 del Apéndice al 
Semanario Judicial de la Federación 1917-1988, Primera Parte, Tribunal en Pleno, que establece: 

•AUTORIDADES.- Las autoridades sób pueden hacer Jo qus la Ley les pennJte". 

Asimismo, es aplicable la Tesis relacionada con la Jurisprudencia No. 293, citada en el pénafo 
precedente, visible a foja& 513 del Semanario Judlolal de la Federación, qua aeftala: 

•AUTORIDADES ADMINISTRATNAS, FACULTADES DE LAS.- LBs autoridades 
sdmínistrativas no tienen más facullsdes que lss que fi1C/)f8Samente les conceden las 
leyes, y cuando dictan alguna de~ón que no está debídamente fundada y motivada 
en alguna ley, debe 881Jmarse que e!l vfofatoria de las gsrantlas consignadas an el articulo 
16 Constltucion8l". 

Por lo expuesto, con fundamento•e~lo dils1;1.1eito~r loa .trculoa 37, fraccl6n XXIX de la Ley 
Orgánica de !a Administración PObllca-F~~ Apartl-do A, fracción XXVI, 83, fracción 1, numeral 
1, del Reglamento Interior de la Secretarra de la Función Púbi"ICS, y 83 fracción 111. de la Ley de Obras 
P(lblicas y Servicios Reladonados con las Mismas, se emita el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Esta Dirección General de Controversias y Sanciones en Contrataciones Públicas, de la 
Secretaria de la Función ~blica, NO ES COMPETENTE para conocer la inconfonnidad presentada .a'I\M-0. <\ 
por el C.   , Gemnte General de la empresa  r.!: ' . 

 en contra del fallo de la Li<:,itación Pública Nacional No. LO.. lA 
927M5895-E23-2018, convocada por eiiNSTlTUTO TABASQUENO DE LA INFRAESTRUCtURA •• , 
FfSICA EDUCA11VA. para la ejecución de la obra denominada ,.17CIEN197.- RECONSTRUCCIÓN 
Y REMODELACIÓN EN LOS EDIFICIOS A. B, AUDITORIO, BIBLIOTECA, MODULO SANrrARIO, 
CAFETERÍA Y OBRA EXTERIOR, EN LA UNIVERSIDAD JUÁREZ AUTóNOMA DE TABASCO 
(D.A.C.S.H.) CON CLAVE 27MSU0018V, UBICADA EN VIU.AHERMOSA, IIPIO. DE CENTRO, 
TABASCO", por los razonamientos expuestos en el considerando ÚNICO del presente acuerdo. \:---¡ 

lnaur;em. S~r No.1735, Col. CJY~IIUDit J1111...C.P. 01020, De-.... Alvaro Obreg6n, eut.d de M6xlco "'¿, 
Tal.: (llo5) 2000 IDUD www.funclonpUitiiCAgDb.mx 
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SEGUNDO. El presente a~uerdo puede _ser Impugnado de conformidad con lo dispuesto en el 
articulo 83 de la Ley Federal de Pf'9Cedlmlento Administrativo. 

TERCERO. Remftase copia certifiCada del expediente número 02612018, a la Secretaria de 
Contraloria del Gobierno del Estado de Tabasco, para que en el ámbito de sus atribuciones 
resuelva lo que en derecho corresponda. 

CUARTO. Nottffquese de manera personal a la· empresa lnconfonne, y a la convocante por oficio, 
con fundamento en lo dispuesto .en el artículo 87, fracciones 1 y 111, de 1~ Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas. 

Asl lo acordó y flnna, el Director General de Controversias y Sanciones en Contrataciones Públicas, 

MAESTRO EN DERECHO MARIO AL VARADO DOM(NGUEZ: ante la presencia de los testigos de 

asistencia, el LIC. TOMAS VARGAS TORRES, Director de lnconfonnldades •A•, y el LIC. ALFREDO 

ARIAS HERNANDEZ, Director General Adjunto de lncolifonnldades, de la Secretaria de la Función 

Pública. 

lllleln 

lnsurgenlllll SUr No. 1735, Col. Guadalp~ ~C.P. 01020, DelesJaolón ÁIYaro Obregón, Ciudad de México 
Tel.: (56) 2000 3~AN www.lunélonpUbDca.gob.mx 
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Índice de Información que se Suprime, Elimina o Testa de la resolución 026/2018 

Número 
de Nota 

Fojas en 
que se 
elimina 

Tipo de Dato 
Palabras 
que se 
eliminan 

Fundamento Legal  Motivación 

1  1  Confidencial  7 

Artículos  113,  fracción  III, 
de  la  Ley  Federal  de 
Transparencia  y  Acceso  a 
la  Información  Pública 
(LFTAIP) 

Nombre  de  personas  morales  que  promovieron  la  inconformidad, 
únicamente en las inconformidades infundadas, sobreseídas, desechadas e 
incompetencias.  La  denominación  o  razón  social  de  personas  morales 
representa jurídicamente el nombre por el que se conoce a una empresa, en 
principio esta información es pública, por encontrarse inscritas en el Registro 
Público de Comercio, sin embargo, en el caso que son ocupa, es información 
que debe protegerse en virtud de que es la persona moral que promueve la 
inconformidad,  y  éste  dato  permite  identificarla,  lo  cual  constituye  una 
decisión personal que refleja un acto de voluntad de quien lo realiza. 

2  1  Confidencial  4 

Artículos 113, fracción I, de 
la  Ley  Federal  de 
Transparencia  y  Acceso  a 
la  Información  Pública 
(LFTAIP) 

Nombre  del  representante  legal  de  la  empresa  que  promovió  la 
inconformidad,  únicamente  en  las  inconformidades  infundadas, 
sobreseídas,  desechadas,  e  incompetencias. Al  ser  el  nombre  uno  de  los 
atributos de la personalidad, así como la manifestación principal del derecho 
subjetivo a la identidad, es información que debe protegerse en virtud de que 
la pretensión de  la persona moral que promueve  la  inconformidad resultó 
infundada, por  lo que no tuvo consecuencias  jurídicas y éste dato permite 
identificarla, lo cual constituye una decisión personal que refleja un acto de 
voluntad de quien lo realiza y, en virtud de que dicha inconformidad resultó 

Versión Pública Autorizada 

Unidad Administrativa:  Dirección General de Controversias y Sanciones en Contrataciones Públicas. 

Documento:  Instancia de Inconformidad 

Partes o Secciones que 
se clasifican: 

Las que se indican en el Índice de 
Información que se Suprime, 

Elimina o Testa. 

Fojas: 
Las que se identifican en el citado 

Índice. 

Total de fojas, 
incluyendo el índice: 

9, Nueve fojas. 

Fundamento legal: 

Artículos 113, fracción I y III, de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a  la  Información 
Pública (LFTAIP) 
 

Razones: 
Se trata de datos personales que de revelarse 
identifican o hacen identificable a su titular. 

Nombre y Firma del 
Titular del Área o 

Unidad Administrativa 

Mtra. María Guadalupe Vargas Álvarez 

Autorización por el 
Comité de 

Transparencia: 
Se solicita al Comité aprobar la elaboración de la versión que se remite. 
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Número 
de Nota 

Fojas en 
que se 
elimina 

Tipo de Dato 
Palabras 
que se 
eliminan 

Fundamento Legal  Motivación 

infundada, desechada o se decretó la incompetencia, atendiendo el principio 
de finalidad por el cual se obtuvo dicho dato, es que debe protegerse. 

3  1  Confidencial  7 

Artículos  113,  fracción  III, 
de  la  Ley  Federal  de 
Transparencia  y  Acceso  a 
la  Información  Pública 
(LFTAIP) 

Nombre  de  personas  morales  que  promovieron  la  inconformidad, 
únicamente en las inconformidades infundadas, sobreseídas, desechadas e 
incompetencias.  La  denominación  o  razón  social  de  personas  morales 
representa jurídicamente el nombre por el que se conoce a una empresa, en 
principio esta información es pública, por encontrarse inscritas en el Registro 
Público de Comercio, sin embargo, en el caso que son ocupa, es información 
que debe protegerse en virtud de que es la persona moral que promueve la 
inconformidad,  y  éste  dato  permite  identificarla,  lo  cual  constituye  una 
decisión personal que refleja un acto de voluntad de quien lo realiza. 

4  1  Confidencial  4 

Artículos 113, fracción I, de 
la  Ley  Federal  de 
Transparencia  y  Acceso  a 
la  Información  Pública 
(LFTAIP) 

Nombre  del  representante  legal  de  la  empresa  que  promovió  la 
inconformidad,  únicamente  en  las  inconformidades  infundadas, 
sobreseídas,  desechadas,  e  incompetencias. Al  ser  el  nombre  uno  de  los 
atributos de la personalidad, así como la manifestación principal del derecho 
subjetivo a la identidad, es información que debe protegerse en virtud de que 
la pretensión de  la persona moral que promueve  la  inconformidad resultó 
infundada, por  lo que no tuvo consecuencias  jurídicas y éste dato permite 
identificarla, lo cual constituye una decisión personal que refleja un acto de 
voluntad de quien lo realiza y, en virtud de que dicha inconformidad resultó 
infundada, desechada o se decretó la incompetencia, atendiendo el principio 
de finalidad por el cual se obtuvo dicho dato, es que debe protegerse. 

5  1  Confidencial  7 

Artículos  113,  fracción  III, 
de  la  Ley  Federal  de 
Transparencia  y  Acceso  a 
la  Información  Pública 
(LFTAIP) 

Nombre  de  personas  morales  que  promovieron  la  inconformidad, 
únicamente en las inconformidades infundadas, sobreseídas, desechadas e 
incompetencias.  La  denominación  o  razón  social  de  personas  morales 
representa jurídicamente el nombre por el que se conoce a una empresa, en 
principio esta información es pública, por encontrarse inscritas en el Registro 
Público de Comercio, sin embargo, en el caso que son ocupa, es información 
que debe protegerse en virtud de que es la persona moral que promueve la 
inconformidad,  y  éste  dato  permite  identificarla,  lo  cual  constituye  una 
decisión personal que refleja un acto de voluntad de quien lo realiza. 

6  1  Confidencial  4 

Artículos 113, fracción I, de 
la  Ley  Federal  de 
Transparencia  y  Acceso  a 
la  Información  Pública 
(LFTAIP) 

Nombre  del  representante  legal  de  la  empresa  que  promovió  la 
inconformidad,  únicamente  en  las  inconformidades  infundadas, 
sobreseídas,  desechadas,  e  incompetencias. Al  ser  el  nombre  uno  de  los 
atributos de la personalidad, así como la manifestación principal del derecho 
subjetivo a la identidad, es información que debe protegerse en virtud de que 
la pretensión de  la persona moral que promueve  la  inconformidad resultó 
infundada, por  lo que no tuvo consecuencias  jurídicas y éste dato permite 
identificarla, lo cual constituye una decisión personal que refleja un acto de 
voluntad de quien lo realiza y, en virtud de que dicha inconformidad resultó 
infundada, desechada o se decretó la incompetencia, atendiendo el principio 
de finalidad por el cual se obtuvo dicho dato, es que debe protegerse. 

7  1  Confidencial  7 

Artículos  113,  fracción  III, 
de  la  Ley  Federal  de 
Transparencia  y  Acceso  a 
la  Información  Pública 
(LFTAIP) 

Nombre  de  personas  morales  que  promovieron  la  inconformidad, 
únicamente en las inconformidades infundadas, sobreseídas, desechadas e 
incompetencias.  La  denominación  o  razón  social  de  personas  morales 
representa jurídicamente el nombre por el que se conoce a una empresa, en 
principio esta información es pública, por encontrarse inscritas en el Registro 
Público de Comercio, sin embargo, en el caso que son ocupa, es información 
que debe protegerse en virtud de que es la persona moral que promueve la 
inconformidad,  y  éste  dato  permite  identificarla,  lo  cual  constituye  una 
decisión personal que refleja un acto de voluntad de quien lo realiza. 

8  5  Confidencial  4 

Artículos 113, fracción I, de 
la  Ley  Federal  de 
Transparencia  y  Acceso  a 
la  Información  Pública 
(LFTAIP) 

Nombre  del  representante  legal  de  la  empresa  que  promovió  la 
inconformidad,  únicamente  en  las  inconformidades  infundadas, 
sobreseídas,  desechadas,  e  incompetencias. Al  ser  el  nombre  uno  de  los 
atributos de la personalidad, así como la manifestación principal del derecho 
subjetivo a la identidad, es información que debe protegerse en virtud de que 
la pretensión de  la persona moral que promueve  la  inconformidad resultó 
infundada, por  lo que no tuvo consecuencias  jurídicas y éste dato permite 
identificarla, lo cual constituye una decisión personal que refleja un acto de 
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voluntad de quien lo realiza y, en virtud de que dicha inconformidad resultó 
infundada, desechada o se decretó la incompetencia, atendiendo el principio 
de finalidad por el cual se obtuvo dicho dato, es que debe protegerse. 

9  5  Confidencial  7 

Artículos  113,  fracción  III, 
de  la  Ley  Federal  de 
Transparencia  y  Acceso  a 
la  Información  Pública 
(LFTAIP) 

Nombre  de  personas  morales  que  promovieron  la  inconformidad, 
únicamente en las inconformidades infundadas, sobreseídas, desechadas e 
incompetencias.  La  denominación  o  razón  social  de  personas  morales 
representa jurídicamente el nombre por el que se conoce a una empresa, en 
principio esta información es pública, por encontrarse inscritas en el Registro 
Público de Comercio, sin embargo, en el caso que son ocupa, es información 
que debe protegerse en virtud de que es la persona moral que promueve la 
inconformidad,  y  éste  dato  permite  identificarla,  lo  cual  constituye  una 
decisión personal que refleja un acto de voluntad de quien lo realiza. 
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